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AB LUZ AMOELPCA LUNA A. DE UASIBS 
Aatarta T rigósiora Séptima de Cantón Chryacquetl 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: QUE HACE 

EL SEÑOR STALIN ROBERTO VIMCES 

SUÁREZ 

47 CUANTIA: INDETERMINADA. 

    

E la cited de Guayaquil, cabecera cantonal del mísmo nombre, Provincia del 

Guayas, hoy veintisiete de mayo del dos mii tes, ante mi, Abogado Luz Angelica 

Luna A de Castro, y Notaria Pública Trigésima Séptima de este Cantón, comparece, 

por sus propias derechos, el señor STALIN ROBERTO VINCES SUÁREZ, quien 

decióra ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

ingeniero en Computación, doriciliado en esta ciodad de Ouaysaal, capaz pora 

obligarse y contralor, a quéen de conocer doy fe- Bien ineiruádo con el objeto y 

resultado de esta escritura a la que procede por sus propios derechas con amplia y 

entera libertad, quien advertido de las penas de perjunio f falso testimonio expone do 

siguiente: a) Declara llamarse STALIN ROBERTO VIMCES SUÁREZ, ecuatoriano, 

de estado civil casado, mafor de edad, Presidente y Representante legal de la 

Compañía SIPECOS SA y sin impedimento legal para declarar; b) Declaro bajo 

juramento que con fecha 27 de diciembre del 2002, en sesión de junta extraordinaria 

universal de accionistas de la Compañia que represento; los accionistas resoirieron 

aumenta el capial asa y pagado de OCHOCIENTOS 00/1090 DOLARES 

SERIOS. 115580000) hasta completar el monto del capital autorizado que 

determina la escritura de constitución de EXPOGLOBAL S.A, esto es. basta UN MAL 

SEISCIENTOS 00/1000 DÓLARES AMERICANOS (U5él.600.00), c) Que el incremento 

de OOHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS hasta completar el capital autorizado ha 

sido pagado por los acciorástas de la Compañía, en nemverario y al contado en su 

totalidad, en proporción a das acciones suscritas y pagadas por cada uno de ellos; 

Que el incremente de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS consta registrado en los 

hbros contables de la Compañia SIPEDOM S.A.- HASTA AQUÍ LA EXPOSICIÓN DEL 

COMPARECIENTE.- En consecuencia, el compeorecionte se ratifica en el contenido de
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AB LUZ ANOÉLIECA LOMA A. DE CASTRO 
Notaria Trisisinva Séptima del Contón Guayaquil 

fa declaración hecha la que de conformidad con la ley queda eferada a escribura 

pública para que surtan sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura por su 

naturaleza juridica es indeterminada.- Leida esta escribira de principio a fín, por mi la 

Notaria, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y feman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria de todo do cual DOY FE- 

  

SR. STALIN ROBERTO VINCES SUÁREZ 

€, 09-11052617 
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AB. LUZ ANGÉLICA LUNA A. DE CASTRO 
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SEÑOR NOTARIO: 

Extraordinaria Universal de Accionista de la Compañía Anónima 

SIPECON 5,4, celebrada el veintisiete de diciembre del dos mil 

sl dos. Sirvase señora Notaria conferirmae las coplas que sean de 

Leay.- 
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Ab: Carmen Espinoza coólo 

Reg. No. 3696
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PROTOCOLIZACIÓN D EL ACTA DE 

JUNTA EXTRAORDINARIA 
___ UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA 

LIA COMPAÑÍA ANÓNIMA SIPECOM 

E E SA. CELEBRADA EL VEINTISIETE 
bad do ¿BE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS - 

  

“CSCUANTIA INDETERMINADA —=-—-=- 

ciudad “Ye Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día veintidós de mayo del 

año dos mil tres, ante mi, Abogada LUZ ANGELICA LUNA A. 

DECASTRO, Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaguil,
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR, BOLIVAR 
PENA MALTA 

TOA IO A ER CA PELAS RE TOPADO MOTA PL PARES DE LA MERA 

a arc A COTTENS ETT TBC E a a E Tin a AER E A ERRATA e TIRANA A TE, 

  

POIUIAO ed CELEBRADO El OUETMTUAO DE MOE 1 LT 

MOTDRTO TERTERO OLE ESTILO CANTEN, DOCTOR LTC PERRA MALTA. DEIA RARE 

25 PROVOODLEZALION DELOSEOTA PE OA PU IMARA INVERSA DE PLA 

E RARA SIPECOS ELA DE PENA A O DAA E 

ren TEL EERSDO STE LA MARIA TIBERIO SEPTIMA ELO CANTON REPAT, 

CAEBOR LUZ PRRECICA VIE A, LE COST, el SEI E mi 

(A >     



Dra Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Nidos del Registro Industrial y anotada A ao 20. 055 

del: Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, ¡se “efectuó una 
anótación del contenido de esta Protocolización, al margen de la 

0 Inseripción respectiva.- Guayaquil, veintitrés de Julio” dels “dos mil 
  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL    
2 

YA 

    
ORDEN: 57934 * aa 
LEGAL: SILVIA COB A 
COMPUTO: MARITZA ROBRIGUEZ! a 
RAZON/ANOTACION: ANGEHNEIRA 3 
REVISADO; mes 

LE 
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